
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
Expediente:         11001-3342-051-2016-00452-00  
Ejecutante: ANDRÉS CAICEDO CRUZ (LUZ MARINA CRUZ DE CAICEDO)  
Ejecutado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y    

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 
EJECUTIVO LABORAL                                                                                Auto. Sust. No. 586  
 
Mediante Auto del 28 de enero de 2020 (fl. 215 – archivo 45 expediente digital), el despacho 
ordenó remitir el expediente al contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos 
del circuito judicial de Bogotá, para que efectuara la liquidación del crédito en el asunto de la 
referencia, teniendo en cuenta las especificaciones señaladas en la parte motiva de dicho auto y 
en el que se señaló expresamente: 

 
“2. La liquidación deberá atender los lineamientos establecidos en el auto del 24 de abril de 
2018 (fl. 104 a 105) que libró mandamiento de pago por el valor de los intereses moratorios 
causados desde el 23 de febrero de 2011 (día siguiente a la ejecutoria) y hasta la fecha del 
pago efectivo del capital y la providencia del 18 de junio de 2019, que ordenó seguir adelante 
la ejecución por los intereses causados desde el 23 de febrero de 2011 hasta el 31 de octubre 
de 2013 (fl. 169).  
 
En tal sentido, se advierte que mediante Resolución No. RDP 044655 del 25 de septiembre 
de 2013 (fl. 60 a 68), se dio cumplimiento a las sentencias base de ejecución, la cual arrojó 
un total a pagar de $273.057.360,46 por concepto de diferencias causadas mesadas 
atrasadas indexadas, suma a la cual deben efectuarse los descuentos en salud que 
corresponden a la suma de $27.562.265,30, valores que se extraen de la liquidación 
efectuada por la entidad (fl. 73 a 75).  
 
Atendiendo los lineamientos dispuestos por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, 
para efectos de liquidar el crédito debe tenerse en cuenta que los intereses moratorios se 
calculan sobre el capital neto (el resultante luego de efectuar los descuentos en salud) 
indexado (actualizado a la fecha de ejecutoria de la sentencia), sin que el mismo pueda 
variarse en atención a las diferencias que se causen con posterioridad a dicha ejecutoria. 
 
Así las cosas, es evidente que el capital neto pagado al ejecutante en cumplimiento de las 
sentencias condenatorias que sirven del título ejecutivo asciende a la suma de 
$245.495.095,16; por consiguiente el cálculo de los intereses moratorios debe efectuarse 
sobre este valor, desde el 23 de febrero de 2011 hasta el 31 de octubre de 2013, como 
se indicó anteriormente.”  

 
Verificado el expediente, observa el despacho que el coordinador de la Oficina de Apoyo de los 
juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá allegó escrito contentivo de la 
liquidación solicitada (archivo 46 expediente digital). Sin embargo, se observa que la liquidación 
no se realizó bajo los parámetros señalados por el despacho. 
 
Como quedó consignado en el Auto del 28 de enero de 2020, que ordenó remitir el expediente al 
contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá, 
para que efectuara la correspondiente liquidación de los intereses moratorios causados sobre el 
valor de la condena, desde el 23 de febrero de 2011 hasta el 31 de octubre de 2013, tomando como 
capital neto pagado al ejecutante la suma de $245.495.095,16. Por consiguiente, el cálculo de los 
intereses moratorios debió efectuarse sobre dicho valor y no por el valor de $178.345.073, como 
se indicó en la liquidación efectuada. 
 

                                                        
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Providencia del 28 de febrero de 2018, M.P. 
Carlos Alberto Orlando Jaiquel, Radicado No. 110111334201520160058100. 
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Así las cosas, el contador de la citada oficina deberá realizar nuevamente la liquidación, en la que 
deberá realizar el cálculo de los intereses moratorios siguiendo los parámetros 
señalados, esto es, deberá calcular los valores que se causaron por concepto de 
intereses moratorios desde el 23 de febrero de 2011 hasta el 31 de octubre de 2013, 
tomando como capital neto pagado al ejecutante la suma de $245.495.095,16, 
resultante luego de efectuar los descuentos en salud. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
  

R E S U E L V E: 
 

1- Por secretaría, REMÍTASE el expediente al contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados 
administrativos del circuito judicial de Bogotá, para que efectúe la liquidación del crédito en el 
asunto de la referencia, teniendo en cuenta las especificaciones señaladas en la motiva de la 
presente providencia. 
 
2- Una vez se dé cumplimiento a la orden impartida, INGRÉSESE el expediente al despacho 
para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Lkgd 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ejecutante: ejecutivosacopres@gmail.com 

 

Ejecutado: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

vencesalamancaabogados@gmail.com 

 

25-09-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente:         11001-3342-051-2017-00114-00  
Ejecutante: YOLANDA CABRERA ORTÍZ  
Ejecutado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 
EJECUTIVO LABORAL                                                                                Auto. Sust. No.585   
 
Mediante Auto del 22 de enero de 2020 (fl. 264 – archivo 41 expediente digital), el despacho 
ordenó remitir el expediente al contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos 
del circuito judicial de Bogotá, para que efectuara la liquidación del crédito en el asunto de la 
referencia, teniendo en cuenta las especificaciones señaladas en la parte motiva de dicho auto y 
en el que se señaló expresamente: 

 
“En tal sentido, se advierte que mediante Resolución No. RDP 019912 del 20 de mayo de 
2015 (fl. 3 a 14), se dio cumplimiento a las sentencias base de ejecución, la cual arrojó un 
total a pagar de $100.193.073,67 por concepto de diferencias causadas mesadas atrasadas 
indexadas, suma a la cual deben efectuarse los descuentos en salud que corresponden a la 
suma de $10.374.100,16, valores que se extraen de la liquidación efectuada por la entidad 
(fl. 254 a 257).  
 
Atendiendo los lineamientos dispuestos por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, 
para efectos de liquidar el crédito debe tenerse en cuenta que los intereses moratorios se 
calculan sobre el capital neto (el resultante luego de efectuar los descuentos en salud) 
indexado (actualizado a la fecha de ejecutoria de la sentencia), sin que el mismo pueda 
variarse en atención a las diferencias que se causen con posterioridad a dicha ejecutoria. 
 
Así las cosas, es evidente que el capital neto pagado al ejecutante en cumplimiento de las 
sentencias condenatorias que sirven del título ejecutivo asciende a la suma de 
$89.818.973,51; por consiguiente el cálculo de los intereses moratorios debe efectuarse sobre 
este valor, desde el 16 de enero de 2015 (día siguiente a la ejecutoria de las sentencias) 
y hasta la fecha del pago efectivo del capital (30 de junio de 2015), dado que la 
inclusión en nómina de la resolución antes mencionada fue en el mes de julio de 2015.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que se allegó al expediente constancia expedida por el 
subdirector de nómina de pensionados de la entidad ejecutada (fl. 238), por medio de la cual 
la entidad efectuó liquidación de intereses moratorios por valor de $1.898.289 a la 
ejecutante, dicho valor deberá descontarse de la liquidación efectuada teniendo en cuenta 
que se acreditó dicho pago al ejecutante (fl. 239 y 252).”  

 
Verificado el expediente, observa el despacho que el coordinador de la Oficina de Apoyo de los 
juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá allegó escrito contentivo de la 
liquidación solicitada (archivo 42 expediente digital). Sin embargo, se observa que la liquidación 
no se realizó bajo los parámetros señalados por el despacho. 
 
Como quedó consignado en el Auto del 22 de enero, que ordenó remitir el expediente al contador 
de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá, para que 
efectuara la correspondiente liquidación de los intereses moratorios causados sobre el valor de 
la condena, desde el 16 de enero de 2015 hasta el 30 de junio de 2015, tomando como capital neto 
pagado a la ejecutante la suma de $89.818.973,51. Por consiguiente, el cálculo de los intereses 
moratorios debió efectuarse sobre dicho valor y no por el valor de $85.509.184, como se indicó 
en la liquidación efectuada. 
 

                                                        
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Providencia del 28 de febrero de 2018, M.P. 
Carlos Alberto Orlando Jaiquel, Radicado No. 110111334201520160058100. 
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Así las cosas, el contador de la citada oficina deberá realizar nuevamente la liquidación, en la que 
deberá realizar el cálculo de los intereses moratorios siguiendo los parámetros 
señalados, esto es, deberá calcular los valores que se causaron por concepto de 
intereses moratorios desde el 16 de enero de 2015 hasta el 30 de junio de 2015, 
tomando como capital neto pagado a la ejecutante la suma de $89.818.973,51, 
resultante luego de efectuar los descuentos en salud.  
 
De la liquidación efectuada deberá descontarse el valor de $1.898.289 pagado a la 
ejecutante por concepto de intereses moratorios. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
  

R E S U E L V E: 
 

1- Por secretaría, REMÍTASE el expediente al contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados 
administrativos del circuito judicial de Bogotá, para que efectúe la liquidación del crédito en el 
asunto de la referencia, teniendo en cuenta las especificaciones señaladas en la motiva de la 
presente providencia. 
 
2- Una vez se dé cumplimiento a la orden impartida, INGRÉSESE el expediente al despacho 
para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Lkgd 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Ejecutante: a.p.asesores@hotmail.com 

 

notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 

 

Ejecutado: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

 

25-09-2020 

mailto:a.p.asesores@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:         11001-3342-051-2017-00221-00  
Ejecutante: TITO FAJARDO SAAVEDRA  
Ejecutado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
  
EJECUTIVO LABORAL                                                                                   Auto. Int. No.  493 

 
Mediante auto del 29 de octubre de 2019 (fl. 187 – archivo 38 expediente digital) se ordenó remitir 
el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos para que se 
efectuara la liquidación del crédito. 
 
En ese orden, se instó al contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos del circuito 
judicial de Bogotá para que liquidara el crédito así:  
 
“2. La liquidación deberá atender los lineamientos establecidos en el auto del 15 de abril de 
2019 proferido por el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá (fl. 
63 a 80) que libró mandamiento de pago por el valor de los intereses moratorios que no 
fueron incluidos en la reliquidación pensional en cumplimiento del fallo judicial.  
 
En tal sentido, se advierte que mediante Resoluciones Nos. UGM 015577 del 27 de octubre 
de 2011 (fl. 33 a 36), se dio cumplimiento a las sentencias base de ejecución, la cual arrojó 
un total a pagar de $72.919.958,82 por concepto de mesadas atrasadas indexadas, suma a 
la cual deben efectuarse los descuentos en salud que corresponde a la suma de $7.491.111,41, 
valores que se extraen de la liquidación efectuada por la entidad (fl. 38 a 39).  
 
Así las cosas, es evidente que el capital neto pagado al ejecutante en cumplimiento de las 
sentencias condenatorias que sirven del título ejecutivo asciende a la suma de 
$65.428.847,41; por consiguiente el cálculo de los intereses moratorios debe efectuarse 
sobre este valor, desde el 27 de enero de 2011 (día siguiente a la ejecutoria de las 
sentencias) y hasta el 27 de julio de 2011 (vencimiento de los 6 meses contados a partir 
de la ejecutoria sin que se haya hecho solicitud formal de cumplimiento)1.” 

 

Ahora bien, el coordinador del grupo de liquidaciones, notificaciones y depósitos judiciales de la 
Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá allegó escrito contentivo de la 
liquidación solicitada y realizada por la citada oficina (archivo 39 expediente digital), que atiende 
los parámetros antes fijados por el juzgado, y que arrojó una suma total de la obligación que se 
ejecuta por valor de OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($8.351.355), por concepto de intereses moratorios desde el 
27 de enero de 2011 al 27 de julio de 2011.  
 
En consecuencia, el despacho fijará la liquidación del crédito del asunto de la referencia en la suma 
de OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($8.351.355), por concepto de intereses moratorios desde el 27 de enero de 
2011 al 27 de julio de 2011.  
 
Por consiguiente, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme la liquidación presentada por 
la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos (archivo 39 expediente digital), en el 
sentido de establecer que la cuantía del crédito del asunto de la referencia asciende a la suma 
de OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($8.351.355), por concepto de intereses moratorios 

                                                        
1 Providencia del 3 de agosto de 2017, que ordenó seguir adelante la ejecución fl. 142 a 145. 



Proceso:      11001-3342-051-2017-00221-00  
Ejecutante: TITO FAJARDO SAAVEDRA  
Ejecutado:  UGPP  
 
EJECUTIVO LABORAL 

2 

 

desde el 27 de enero de 2011 al 27 de julio de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva 
de éste proveído. 
 
2.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado en los términos del Artículo 295 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Kgd  
 
 

  
 
 

 

Ejecutante: ejecutivosacopres@gmail.com 

 

Ejecutado: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

contacto@cvabogados.co 

 

 

 

 
  

 

25-09-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2017-00391-00 
Demandante: MARÍA ANGÉLICA LEAL CLAVIJO 
Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL     Auto Sust. 581 

 
 
Revisado el expediente se encuentra que, mediante auto de 19 de noviembre de 2019 
(archivo 53 del expediente digital), previó a decidir sobre la liquidación el despacho ordenó 
remitir el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Bogotá, para que efectuara la liquidación del crédito teniendo en cuenta las 
siguientes precisiones, así: 

 
“1. La liquidación ordenada deberá tener en cuenta lo dispuesto en la sentencia del 
19 de marzo de 2010, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo de 
Descongestión (fls. 21-33), confirmada por la sentencia del 10 de marzo de 2011, 
proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca- Sección 
Segunda- Subsección “D” (fls. 35-48); lo ordenado en el auto que libró 
mandamiento de pago, datado el 15 de noviembre de 2017 (fls. 131-132) modificado 
por auto del 28 de noviembre de 2017 (fl. 139); y la sentencia del 05 de diciembre de 
2018 que ordenó seguir adelante con la ejecución (fls. 185-187). 
 
2. Por el valor de lo adeudado por concepto del capital que se cause en la diferencia 
de las mesadas pensionales, al reliquidar la pensión de jubilación de la ejecutante, 
con el 75% del promedio de salarios devengados durante el año de servicios anterior 
a la fecha de adquisición del status de pensionada, comprendido entre el 30 de 
diciembre de 2004 al 30 de diciembre de 20051, incluyendo sueldo, prima de 
alimentación, prima especial, prima de vacaciones (1/12) y la prima de navidad 
(1/12), de conformidad con lo ordenado en las sentencias que se erigen como título 
de recaudo.  
 
Con el fin de calcular lo anterior, se deberá tener en cuenta la 
certificación de salarios de la ejecutante de los años 2004 a 2005, 
obrante a folio 255 del expediente. 
 
3. Por concepto de indexación de las diferencias causadas entre los valores ya 
reconocidos y pagados y los que debieron pagarse al dar cumplimiento a lo ordenado 
en la sentencia que se constituye como título de recaudo hasta el 07 de abril de 2011 
(fl. 17 ejecutoria de las sentencias). 
 
5. Por concepto de intereses moratorios que se causaron desde el día siguiente a la 
ejecutoria de la sentencia2 08 de abril de 2011 hasta la presente fecha, ya que no 
obra prueba dentro del proceso del pago de la obligación por parte de la entidad 
ejecutada, conforme lo dispuesto en el Artículo 177 del C.C.A.”. (Resaltado fuera de 
texto) 

 
Ahora bien, en oficio DESAJ20-JA-0439 del 10 de julio de 2020 (archivo 54 del expediente 
digital), la coordinadora de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos del circuito 
judicial de Bogotá informó lo siguiente: 

                                                             
1 La demandante se retiró del servicio el 01 de enero de 2006 (fl. 256-257) y adquirió estatus pensional el 12 de mayo 
de 2006 (ver fl. 38).  
2 Se toma esta fecha teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicitó el cumplimiento de la sentencia dentro de los 
6 meses siguientes a la ejecutoria, esto es, el 30 de junio de 2011, como consta a folio 253 del plenario.  
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“De manera atenta se hace entrega del expediente 110013335051201700391-00 
informando que no se puede realizar la liquidación solicitada ya que no obra dentro 
del proceso la certificación de factores salariales devengados en el último año”. 

 
En atención a lo anterior, revisado el expediente, se advierte que la 
certificación de los salarios devengados por la parte ejecutante en el último 
año de servicios (2004-2005) obra a folio 255 del archivo 50 del expediente 
digital, tal y como fue indicado en el auto del 19 de noviembre de 2019 
(archivo 53 del expediente digital) que remitió el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá. 
 
Así las cosas, y conforme al memorial de impulso radicado por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 55 del expediente digital) se deberá remitir de manera inmediata 
el expediente al contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos del 
circuito judicial de Bogotá, para que de manera preferente proceda a liquidar el 
crédito conforme a los parámetros dispuestos por el despacho en el auto del 19 de 
noviembre de 2019. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 

1- Por secretaría, REMÍTASE de manera inmediata el expediente al contador 
de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos del Circuito Judicial de 
Bogotá, para que de manera preferente proceda a liquidar el crédito conforme a 
los parámetros dispuestos por el despacho en el auto del 19 de noviembre de 2019. 
 
2- Una vez se dé cumplimiento a la orden impartida, INGRÉSESE el expediente al 
despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LPGO 

 

a.p.asesores@hotmail.com 

notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

25-09-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00171-00 
Convocante:  JUAN CARLOS CASTRO LOAIZA 
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR   
  
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL                                              Auto Int. No. 495  

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL, procedente de la PROCURADURÍA 82 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, celebrada entre los apoderados del señor JUAN CARLOS CASTRO 
LOAIZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18.507.738, y de la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
  

II. ANTECEDENTES 
 
PARTES QUE CONCILIAN. Ante la PROCURADURÍA 82 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, el 19 de junio de 2020, comparecieron los apoderados del señor JUAN 
CARLOS CASTRO LOAIZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18.507.738, y de la CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
 
HECHOS QUE GENERAN LA CONCILIACIÓN. El actor percibe asignación mensual de 
retiro y solicitó el reajuste de su prestación en virtud del principio de oscilación para las partidas 
denominadas: prima de servicios, prima vacacional, prima de navidad y subsidio de 
alimentación, conforme a los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004. 
 
CUANTÍA CONCILIADA. De acuerdo con el acta de conciliación de fecha 19 de junio de 2020 
(archivo 3, págs. 51 a 57 expediente digital), el acuerdo es el siguiente: 
 

“…1. Se reajustará históricamente cada partida desde la fecha de asignación de retiro, hasta 
la fecha de conciliación. 
 
2. Se pagará el capital dejado de percibir históricamente mes a mes sobre cada partida. 
 
3. La indexación que resulte sobre el capital anterior, será reconocida en un setenta y cinco 
por ciento (75%) del total. 
 
4. En el presente caso hay lugar a prescripción de las mesadas porque El convocante percibe 
asignación de retiro desde el 16 de NOVIEMBRE de 2012 y solo hasta el día 18 de FEBRERO 
de 2020 radica petición formal administrativa ante CASUR. Hay prescripción de mesadas 
anteriores al 18 de FEBRERO de 2017. 
 
5. El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación de la solicitud, 
término durante el cual NO se pagarán intereses. 
 
6. Se pactará el reconocimiento de intereses en la forma fijada por la ley a partir de los seis 
(06) meses siguientes a la presentación de la cuenta de cobro, con la totalidad de los 
documentos requeridos para tal fin ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
 
(…) 
 
Bajo estos parámetros se entiende que la Conciliación es total. Anexó certificación en un (1) 
folio. 
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional-CASUR, mediante liquidación de fecha 
12 de junio de 2020, relacionó la liquidación desde el 18 de febrero de 2017 hasta el 19 de 
junio de 2020 correspondiente a CASTRO LOAIZA JUAN CARLOS, identificado con la 
cédula 18.507.738, discriminando los valores así: 
 
 
Valor de Capital Indexado…………………………………………………………………………….$6.541.725 
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Valor Capital 100%...................................................................................................$6.185.734 
Valor Indexación…………………………………………………………………………………………….$355.991 
Valor Indexación por el (75%)………………………………………………………………………….$266.993 
Valor Capital más (75%) de la Indexación………………………………………………………$6.452.727 
Menos descuento CASUR………………………………………………………………………………..$-219.525 
Menos descuento Sanidad………………………………………………………………………………$-223.154 
VALOR A PAGAR…………………………………………………………………………………………$6.010.048 
 
Anexó liquidación en siete (07) folios”. 

 
III. CONSIDERACIONES 

  
PRESUPUESTOS. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 23 de 1991, 
modificado por el Artículo 70 de la Ley 446 de 1998, se establece que las personas jurídicas de 
derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, pueden 
conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con ocasión de las acciones (ahora medios de control) de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo, el Artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, consagró la posibilidad de conciliar extrajudicialmente los 
asuntos susceptibles de ello, cuyo trámite, en el evento de no prosperar, constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la etapa 
prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción contencioso 
administrativo, mediante el ejercicio de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y contractual, que son las reguladas en los Artículos 138, 140 y 141 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Y, según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, los presupuestos para la aprobación de un 
acuerdo conciliatorio son los siguientes1: 
 
1.- La acción no debe estar caducada (Art. 61 Ley 23 de 1.991, modificado por el Art. 81 Ley 446 
de 1.998). 
 
2.- El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (Art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1.998). 
 
3.- Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad para 
conciliar. 
 
4.- El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (Art. 65 A Ley 23 de 1.991 y Art. 73 Ley 446 de 
1998). 
 
CADUCIDAD U OPORTUNIDAD. Por tratarse del reajuste de las primas de servicios, 
vacacional, navidad y subsidio de alimentación, que hacen parte integral de la asignación de 
retiro del convocante, se considera una prestación periódica que puede ser demandada en 
cualquier tiempo, al tenor del literal c del numeral 1 del Artículo 164 del C.P.A.C.A., por lo que el 
asunto no está sujeto a caducidad.  
 
DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS: El tema que se debate hace 
referencia al reconocimiento y pago del reajuste de las partidas de la asignación de retiro con 
base en el principio de oscilación, derecho cierto, indiscutible e irrenunciable, el cual no es 
disponible por las partes. Sin embargo, sobre la indexación de la mesada pensional como 
mecanismo para compensar la pérdida del poder adquisitivo del dinero, esto es, su aplicación 
teniendo en cuenta conceptos de equidad y justicia, y lo referente a los intereses moratorios que 
corresponde a una sanción impuesta al deudor por el no pago oportuno del capital, debe decirse 

                                                
1 Ver entre otros, Consejo de Estado, providencia del 06 de diciembre de 2010, C.P. Olga Valle de la Hoz, Actor Álvaro Herney 
Ordoñez Hoyos y otros, Rad. 19001-23-31-000-2001-00543-01 (33462). 
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que tales conceptos si pueden ser objeto de conciliación, porque no se trata de derechos laborales 
irrenunciables que son susceptibles de ser disponibles y transigibles, como lo indicó el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Subsección B, M.P. Víctor 
Hernando Alvarado Ardila, enero 20 de 2011, rad. No. 2005-01044-01.  
 
REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD. Las partes se encuentran 
representadas legalmente a través de apoderados judiciales, de conformidad con los poderes 
obrantes en el expediente (archivo 3, págs. 9 y 32-39 - expediente digital) por parte del 
convocante señor JUAN CARLOS CASTRO LOAIZA y, por parte de la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, respectivamente. 
 
RESPALDO JURÍDICO Y PROBATORIO DE LO RECONOCIDO. Respecto de este 
requisito, es necesario hacer las siguientes consideraciones:  
 
Tal como lo dispone el Artículo 212 de la Constitución Política, la Fuerza Pública la integran de 
forma exclusiva las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, esta última teniendo como fin 
primordial el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y que la Ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 
 
La Ley 4 de 1992, “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”, dispuso en su Artículo 1° lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 
denominación o régimen jurídico; 
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría General de la República; 
c) Los miembros del Congreso Nacional, y 
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 
Y en su Artículo 2° señaló que para la fijación del régimen salarial y prestacional de dichos 
servidores el Gobierno nacional tendría entre sus objetivos y criterios: “El respeto a los derechos 
adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En 
ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales”. Asimismo, dicha norma 
estableció que también el Gobierno nacional establecerá una escala gradual porcentual para 
nivelar la remuneración del personal activo y retirado de la Fuerza pública.  
 
A través de la Ley 180 de 1995, “por la cual se modifican y expiden algunas disposiciones sobre la Policía 
Nacional  y del Estatuto para la Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional y se otorgan facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel 
Ejecutivo", modificar normas sobre estructura orgánica, funciones específicas, disciplina y ética y 
evaluación y clasificación y normas de la Carrera Profesional de Oficinas, Suboficiales y Agentes”, se dotó 
de facultades extraordinarias al ejecutivo para reglamentar la carrera policial del nivel ejecutivo.  
Por lo anterior, se expidió el Decreto 132 de 1995, norma que determinó que el personal que 
ingrese al nivel ejecutivo de la Policía Nacional se someterá al régimen salarial y prestacional 
determinado en las disposiciones que sobre salarios y prestaciones dicte el Gobierno nacional2. 
 
Dicho régimen salarial y prestacional lo determinó el Decreto 1091 de 1995, “por el cual se expide 
el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
creado mediante Decreto 132 de 1995”, dicha norma dispuso dentro de las prestaciones a favor de 
dicho personal las siguientes: 
 

“Artículo 4º. Prima de servicio. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago de una prima de servicio equivalente a quince (15) 
días de remuneración, que se pagará en los primeros quince (15) días del mes de julio de cada 
año, conforme a los factores establecidos en el artículo 13 de este decreto. (…)   
 
Artículo 5º. Prima de navidad. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago anual de una prima de navidad equivalente a un mes 
de salario que corresponda al grado, a treinta (30) de noviembre y se pagará dentro de los 

                                                
2 Artículo 15. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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primeros quince (15) días del mes de diciembre de cada año, conforme a los factores 
establecidos en el artículo 13 de este decreto. (…) 
   
Artículo 11. Prima de vacaciones. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago de una prima de vacaciones por cada año de servicio 
equivalente a quince (15) días de remuneración, conforme a los factores que se señalan en el 
artículo 13 de este Decreto. (…) 
   
Artículo 12. Subsidio de alimentación. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional 
en servicio activo, tendrá derecho a un subsidio mensual de alimentación, en la cuantía que 
en todo tiempo determine el Gobierno Nacional”.  

 

Por su parte, el Artículo 13 ibídem determinó la base de liquidación de las primas de servicio, 
vacaciones y navidad, así:  

 
“Artículo 13. Bases de liquidación primas de servicio, vacaciones y navidad. Las bases de 
liquidación serán:  
   
a) Prima de servicio: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia y subsidio 
de alimentación;  
   
b) Prima de Vacaciones: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, 
subsidio de alimentación y una doceava parte de la prima de servicio;  
   
c) Prima de Navidad: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, prima 
de nivel ejecutivo, subsidio de alimentación, una doceava parte de la prima de servicio y una 
doceava parte de la prima de vacaciones”. 

   

Ahora, para efectos de la base de liquidación, a partir de la vigencia del mencionado decreto, al 
personal del nivel ejecutivo se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre 
las partidas señaladas en el Artículo 49, así:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al personal 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará 
las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
   
b) Prima de retorno a la experiencia;  
   
c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  
   
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de las 
demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 
de 1990 y en el presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, asignaciones 
de retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 
El Artículo 56 del Decreto 1091 de 1995 dispuso el principio de oscilación de las asignaciones de 
retiro y pensiones:  

 

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de retiro 
y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 
grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún caso 
aquellas serán inferiores al salario mínimo legal.  
   
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen 
ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a menos que así lo 
disponga expresamente la ley”. 
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Es importante señalar que el Decreto 132 de 1995 fue derogado por el Decreto 1791 de 2000, que 
modificó las normas de carrera del personal de oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales y agentes 
de la Policía Nacional. 
 
Posteriormente, se expidió la Ley 923 de 2004, “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación 
de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. Dicha ley, dentro del marco pensional y de 
asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, en su Artículo 3 señaló que estaría a 
cargo del Gobierno nacional teniendo en cuenta entre otros elementos que las partidas para 
liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los 
miembros de la Fuerza Pública y el aporte para la asignación de retiro será fijado sobre las 
partidas computables para las asignaciones de retiro, el cual estará a cargo de los miembros de 
la Fuerza Pública en un porcentaje que no será inferior al 4.5%, ni superior al 5% y el incrementos 
de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo. 
 
En desarrollo de la Ley 923 de 2004, el Gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004, “Por 
medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública”, 
norma aplicable a los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, oficiales, suboficiales, 
personal del nivel ejecutivo y agentes de la Policía Nacional, alumnos de las escuelas de 
formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y a los soldados de las Fuerzas 
Militares. Dicha norma, en su Artículo 23, determinó las partidas computables para liquidar las 
asignaciones de retiro y pensiones al personal de la Policía Nacional, así: 
 

“ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 
pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 
Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

(…)  

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 
haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna 
de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán 
computables para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 
pensionales”. 

 
Ahora bien, en cuanto al principio de oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones, el 
Artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló: 
  

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún 
caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 
vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 
expresamente la ley”. 

 
Respecto el principio de oscilación para las asignaciones de retiro, el Consejo de Estado ha 
señalado3:  

                                                
3 Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección “A”, Sentencia del 5 de abril de 2018, Radicado: 25000-23-42-000-2015-
06499-01(0155-17), C.P. William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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“El método de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 
asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional lo 
constituye el principio de oscilación4, según el cual, las asignaciones de retiro tendrán en 
cuenta la totalidad de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones 
que se devengan en actividad, «con base en la escala gradual porcentual» decretada por el 
Gobierno Nacional», esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a quienes han 
cesado en la prestación de sus servicios”.       

         

Por lo anterior, el principio de oscilación -propio del régimen aplicable a los miembros de la 
Fuerza Pública- conlleva a que las asignaciones de retiro y pensiones de todos sus miembros se 
liquiden teniendo en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las 
asignaciones de actividad para cada grado sin que en ningún caso puedan ser inferiores al salario 
mínimo legal. 
 
Ahora bien, se aportan como pruebas las siguientes: 
 
- Hoja de servicios del convocante (archivo 3, pág. 10 - expediente digital). 
 
- Resolución No. 18884 del 8 de noviembre de 2012, por medio de la cual la Caja de Retiro de la 
Policía Nacional-CASUR reconoció asignación de retiro al señor JUAN CARLOS CASTRO 
LOAIZA (archivo 3, págs. 11 y 12 - expediente digital). 
 
- Liquidación de asignación de retiro de la convocante (archivo 3, pág. 13 - expediente digital). 
 
- Derecho de petición radicado en la entidad convocada el 18 de febrero de 2020, en el que el 
convocante solicitó el reajuste de su asignación de retiro en virtud del principio de oscilación 
para las partidas denominadas prima de servicios, prima vacacional, prima de navidad y subsidio 
de alimentación (archivo 3, págs. 14 y 15 - expediente digital). 
 
- Oficio No. 20201200-010058901 Id 547770 del 3 de marzo de 2020, mediante el cual la entidad 
convocada da respuesta a la petición anterior (archivo 3, págs. 16 a 20 - expediente digital). 
 
- Certificación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional-CASUR de fecha 12 de junio de 2020, por medio del cual le asiste ánimo 
conciliatorio en los términos del Acta No. 27 del 4 de junio de 2020 (archivo 3, págs. 40 a 43 - 
expediente digital). 
 
- Liquidación del valor a pagar a la convocante por concepto de las partidas computables (archivo 
3, págs. 44 a 50 - expediente digital). 
 
De conformidad con lo anterior, es evidente que las partidas denominadas prima de navidad, 
prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación mantuvieron valores 
constantes desde el año 2012 hasta el año 2019 (archivo 3, págs. 44 a 46 - expediente digital). Sin 
embargo, en aplicación del principio de oscilación conforme lo expuesto en los antecedentes 
normativos el valor de las partidas computables asignadas al convocante deben ser reajustadas 
año tras año conforme los decretos que expide el Gobierno nacional para tal fin, lo que quiere 
decir que ninguna de las partidas tiene como valor fijo el vigente al reconocimiento de la 
asignación de retiro. Para mayor claridad, en virtud del principio de oscilación, las asignaciones 
de retiro y pensiones sufren alteraciones cada vez que se modifica la asignación básica para el 
cargo en servicio activo, con lo cual varían también las demás partidas computables. 
 
En consecuencia, la entidad convocada debe reajustar la asignación de retiro del convocante 
conforme los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 a partir del 16 de noviembre de 2012 (fecha 
de efectividad de la asignación de retiro) aplicando el incremento anual establecido por el 
Gobierno nacional a las asignaciones de retiro a las partidas base de liquidación tales como: 
prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y subsidio de alimentación hasta el 
año 2019 de tal manera que se aplique el incremento al monto total de la asignación de retiro.  
 

                                                
4 Para el nivel ejecutivo de la Policía Nacional consagrado en el Artículo 56 del Decreto 1091 de 1995. 
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La reliquidación opera hasta el año 2019, ya que, de conformidad con la liquidación allegada en 
el acuerdo conciliatorio, se pudo verificar que a partir del año 2020 se presentó un incremento 
del 5.12% de conformidad con el Decreto 318 de 20205 (archivo 3, pág. 47 - expediente digital). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, norma aplicable a la 
asignación de retiro del convocante, las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones 
previstas en dicho decreto prescriben en tres años contados a partir de la fecha en que se hicieron 
exigibles. El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, interrumpe 
la prescripción, por un lapso igual.    
 
Se observa que en este caso el reconocimiento de la asignación de retiro se efectuó el 16 de 
noviembre de 2012 (archivo 3, pág. 11 - expediente digital) y la reclamación fue presentada el 18 
de febrero de 2020 (archivo 3, pág. 14 - expediente digital), es decir que en el presente 
prescribieron las mesadas causadas con anterioridad al 18 de febrero de 2017. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la conciliación judicial se ha adelantado dentro de los 
términos de Ley, que no se observa causal de nulidad absoluta, el acuerdo logrado no resulta 
lesivo para los intereses patrimoniales del Estado, y reúne los requisitos previstos en la Ley 640 
del 2001, deberá entonces aprobarse en su integridad, el cual por ser total tendrá efectos de cosa 
juzgada respecto de los aspectos que fueron objeto del mismo, ya debidamente delimitados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: APROBAR LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL del 19 de junio de 2020, 
celebrada entre los apoderados del señor JUAN CARLOS CASTRO LOAIZA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 18.507.738, y de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR. 
  
SEGUNDO: La CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR dará 
cumplimiento al presente acuerdo en los términos dispuestos en el acta de conciliación. 
 
TERCERO: Esta providencia y el acta de conciliación hacen tránsito a cosa juzgada y prestan 
mérito ejecutivo.  
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, EXPÍDANSE, a costa de los interesados, las copias de 
rigor y envíese copia de este proveído a la PROCURADURÍA 82 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído, archívese lo actuado previa desanotación en los 
registros. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

                                                
5 “Por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, 

Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del 
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, 
Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00205-00 
Demandante:     CARMEN JULIA SARMIENTO CASTILLO  
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                        Auto. Sust. No. 583      

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- Deberá acreditar el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda con sus anexos a 
los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el Artículo 6 
(inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., y se 
inadmitirá la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal el defecto 
señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por el señor CARMEN JULIA 
SARMIENTO CASTILLO, identificado con C.C. 20.128.952, a través de apoderada judicial, en 
contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL, conforme lo anotado 
en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado ÁLVARO RUEDA CELIS, identificado con 
C.C. 79.110.245 y T.P. 170.560 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder que obra en el expediente 
(archivo 2 expediente digital, pág. 25). 
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00207-00 
Accionante:  ÁNGEL ARTURO CASTRO PULIDO 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES e 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                              Auto Int. No. 494 

 
Encontrándose el proceso para proveer sobre la admisión de la demanda, el despacho advierte que 
el señor ÁNGEL ARTURO CASTRO PULIDO, identificado con C.C. 16.226.006, presentó el medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial, a fin de que se 
declare la nulidad de los actos administrativos a través de los cuales se negó la reliquidación de su 
pensión de vejez. 
 
Sobre el particular, es menester indicar que en la Resolución No. 004360 del 30 de noviembre de 
2018 que obra dentro de los anexos de la demanda (archivo 3, pág. 68 expediente digital), se 
establece que el último lugar donde prestó sus servicios el señor ÁNGEL ARTURO CASTRO 
PULIDO fue en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad Carcelario de Fusagasugá, 
Cundinamarca. 
 
Por lo anterior, se advierte que, en materia de competencia por factor territorial, el numeral 3 del 
Artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 estableció que “los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho 
de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios”. 
 
De esa manera, este despacho carece de competencia por razón del territorio para conocer del 
presente asunto, toda vez que la competencia se determina por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse el servicio y, como quiera que el último lugar donde trabajó el señor ÁNGEL 
ARTURO CASTRO PULIDO fue en Fusagasugá, Cundinamarca, esto quiere decir que les 
corresponde a los juzgados administrativos del circuito judicial de Girardot, Cundinamarca, 
conocer de la presente acción. 
 
Por consiguiente, este proveído dispondrá la remisión del proceso a la Oficina de Reparto de los 
juzgados administrativos del circuito de Girardot – Cundinamarca, de conformidad con el literal 
c), numeral 14 del Artículo 1° del Acuerdo N° PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

 
Por Secretaría, REMITIR por competencia el proceso de la referencia a la Oficina de Reparto de 
los juzgados administrativos el circuito judicial de Girardot – Cundinamarca, para lo de su cargo, 
previa cancelación de su radicación en los Sistemas de Registro, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00210-00 
Demandante: JORGE IVÁN MARTÍNEZ BEDOYA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 584 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor JORGE IVÁN MARTÍNEZ BEDOYA, quien se 
identifica con la C.C. No. 79.994.196, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 3WKW6QTZFH del 30 de agosto de 2018 por medio de la cual el señor JORGE 
IVÁN MARTÍNEZ BEDOYA, quien se identifica con la C.C. No. 79.994.196, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
- Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecuar el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3 expediente 
digital, pág. 17) omite especificar los actos administrativos demandados. 
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  

                                                             
1 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B - 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ – Providencia del 26 de julio de 2018 - Radicación número: 25000-
23-42-000-2013-04946-01(2461-18) - Actor: LEILA CACILDA GARCÍA BELTRÁN - Demandado: NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 
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Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la Ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso.” (archivo 3 expediente digital, pág. 15). 
 
Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública.” 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de JORGE IVÁN MARTÍNEZ BEDOYA…” (MEDIDA CAUTELAR – 
Archivo 1 expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por 
objeto asegurar un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la 
responsabilidad pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente 
obligaciones de carácter económico.”3          
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor JORGE IVÁN MARTÍNEZ BEDOYA, quien se identifica con la 
C.C. No. 79.994.196. De igual manera, deberá allegar certificación donde se indique el tiempo 
de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente vinculado o en caso de estar 
retirado, se indique la fecha exacta a partir de la cual dejó de laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 3WKW6QTZFH del 30 de agosto de 2018 por medio de la cual el señor JORGE 
IVÁN MARTÍNEZ BEDOYA, quien se identifica con la C.C. No. 79.994.196, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
- Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecúe el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3 expediente 
digital, pág. 17) omite especificar los actos administrativos demandados. 

                                                             
2 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C - 
Consejero ponente: GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE – Providencia del 30 de septiembre de 2019 - Radicación número: 
25000-23-36-000-2018-00312-01(62168) - Actor: CONSTRUCCIONES BARSA SAS - Demandado: SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE SENA. 
3 Ibídem. 
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- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Expediente: 11001-3342-051-2020-00212-00 
Demandante: RONAL BONILLA SANDOVAL 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 582 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor RONAL BONILLA SANDOVAL, quien se 
identifica con la C.C. No. 14.608.074, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. FB1KFAHWRW del 29 de junio de 2018 por medio de la cual el señor RONAL 
BONILLA SANDOVAL, quien se identifica con la C.C. No. 14.608.074, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
- Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecuar el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3 expediente 
digital, pág. 17) omite especificar los actos administrativos demandados. 
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  

                                                             
1 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B - 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ – Providencia del 26 de julio de 2018 - Radicación número: 25000-
23-42-000-2013-04946-01(2461-18) - Actor: LEILA CACILDA GARCÍA BELTRÁN - Demandado: NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 
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Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la Ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso.” (archivo 3 expediente digital, pág. 15). 
 
Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública.” 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de RONAL BONILLA SANDOVAL…” (MEDIDA CAUTELAR – Archivo 1 
expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por objeto asegurar 
un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la responsabilidad 
pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente obligaciones de carácter 
económico.”3          
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor RONAL BONILLA SANDOVAL, quien se identifica con la C.C. 
No. 14.608.074. De igual manera, deberá allegar certificación donde se indique el tiempo de 
servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente vinculado o en caso de estar 
retirado, se indique la fecha exacta a partir de la cual dejó de laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. FB1KFAHWRW del 29 de junio de 2018 por medio de la cual el señor RONAL 
BONILLA SANDOVAL, quien se identifica con la C.C. No. 14.608.074, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
- Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecúe el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3 expediente 
digital, pág. 17) omite especificar los actos administrativos demandados. 

                                                             
2 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C - 
Consejero ponente: GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE – Providencia del 30 de septiembre de 2019 - Radicación número: 
25000-23-36-000-2018-00312-01(62168) - Actor: CONSTRUCCIONES BARSA SAS - Demandado: SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE SENA. 
3 Ibídem. 
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- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00215-00 
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Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 587 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor OSNAIDER LUIS CÁRDENAS ARCIA, quien se 
identifica con la C.C. No. 1.100.249.271, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. IH1F9G1DPW del 14 de febrero de 2018 por medio de la cual el señor OSNAIDER 
LUIS CÁRDENAS ARCIA, quien se identifica con la C.C. No. 1.100.249.271, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
- Allegar la demanda y solicitud de medida cautelar con el nombre correcto del accionante, 
como quiera que el primer apellido no corresponde al demandante. 
 
- Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecuar el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3 expediente 
digital, pág. 13) omite especificar los actos administrativos demandados. 
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- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  
 
Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la Ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso.” (archivo 3 expediente digital, pág. 11). 
 
Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública.” 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de OSNAIDER LUIS PINTO (sic) ARCIA…” (MEDIDA CAUTELAR – 
Archivo 1 expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por 
objeto asegurar un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la 
responsabilidad pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente 
obligaciones de carácter económico.”3          
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor OSNAIDER LUIS CÁRDENAS ARCIA, quien se identifica con 
la C.C. No. 1.100.249.271. De igual manera, deberá allegar certificación donde se indique el 
tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente vinculado o en caso 
de estar retirado, se indique la fecha exacta a partir de la cual dejó de laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. IH1F9G1DPW del 14 de febrero de 2018 por medio de la cual el señor OSNAIDER 
LUIS CÁRDENAS ARCIA, quien se identifica con la C.C. No. 1.100.249.271, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 

                                                             
1 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B - 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ – Providencia del 26 de julio de 2018 - Radicación número: 25000-
23-42-000-2013-04946-01(2461-18) - Actor: LEILA CACILDA GARCÍA BELTRÁN - Demandado: NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 
2 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C - 
Consejero ponente: GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE – Providencia del 30 de septiembre de 2019 - Radicación número: 
25000-23-36-000-2018-00312-01(62168) - Actor: CONSTRUCCIONES BARSA SAS - Demandado: SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE SENA. 
3 Ibídem. 
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- Allegue la demanda y solicitud de medida cautelar con el nombre correcto del accionante, 
como quiera que el primer apellido no corresponde al demandante. 
 
- Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecúe el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3 expediente 
digital, pág. 13) omite especificar los actos administrativos demandados. 
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
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